
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00480 
 
1. TENER en cuenta que la demandada se notificó en debida forma del 

auto admisorio de 22 de febrero de 2022 conforme al artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, la cual en oportunidad contestó la demanda, propuso 
excepciones previas y de mérito, objetó el juramento estimatorio y formuló 
llamamiento en garantía. 

 
En cuanto a la objeción se concede el término de 5 días a la parte que 

hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Lo 
anterior con fundamento en el inciso 2° del artículo 206 del CGP. 

 
De otro lado, téngase en cuenta que una vez surtido el traslado de la 

contestación, la parte actora guardó silencio. 
 
2. RECONOCER personería al abogado CARLOS DARIO BARRERA 

TAPIA como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
3. Notificada en debida forma la llamada en garantía, se resolverá lo 

pertinente frente a la excepción previa planteada por la demandada.  
 

NOTIFÍQUESE 
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